
a) Solicitud de ltcha 01.05.2018. de Dirccrora de
Obras Mu¡icipales, qu€ sugiere realizar trabaio exlraordinario, para trabajo de oficina. coordinalrion ) etecu(ron
de operalivos intenerantes de esteriliz¡ción/castración más implantación de mocrochipl

b) Solicitud de fecha 04.05.2018. de Directora de
Desarollo Comunitario, que sugiere realizar trab¡jo extraordinario. invitado a paficipar en la f¡ce regional del
50 Campeonato Cueca Huasa Adulta Arica 2018.

c) Solicirud de fecha 0:1.05.2018. de J€fe de
Administració¡ y Finanzas. que sugiere realizar trabajo extraordinario, para publicaciones de Licitaciones.
confección órdenes de compra intema. confección ordenes de compra convenio marco. revisión y adjudicación de
licitacionesl
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LOTA,04 de Mayo de 2018.-

DF,CRETO N" 927..

VISTOS:

d) Solicitud de fecha 04.05.2018. de Secretario
Municipal (S), que sugiere realizar trabajo extraordinario, para organización y cubrir agenda del Sr. Alcalde en

las actividades correspondientes a mes de Mayoi

h) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior.
publicado €n D.O. el 26.07.200ó, que l'úa texto refundido de la Ley N'18.695. última lersión actualizada
25.05 20r6:

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N' 12' ) las
facultades qu€ me confiere el Art. N' 63, ambos de la Ley N" 18.695,Orgánica Constitucional de
Munic¡palidades;

e) Solicnud de fecha 04 05 2018 de .lefe
Administración y Finanzas. que sugiere realizar irabajo extraordinario, para ingresos de bienes inlentariables al
sistema de Caschil€, ordenamiento de bienes. compaginación documentación y rolulacron, prep¿racion
compaginación y revisión documeniación Decrelos Alcaldicios coñductores, revisión es¡ados de pagos servicio

0 Lo dispuesro cn los A.t. 63', 65'] 66'de la Ley
N" 18.881, Estatuto Adminisrrativo para tuncionarios municipalesl

g) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administra¡ivos que rigen los actos de los órganos de la adminislración del Estado:

DECRETOI

I Ordénese realizar trabajo extraordinario a la
funcionsria a Contrata doña J€senia Pérez L€ón, Tócnico. Grado l3'E.M.R.. para realiT¿r labores citados en
letra a)de los vistos. a conlinuación de la.iomada.los días 04a131.05.2018, lunes ajueves desde l7:10a20:30,
viernes l6:10 a 20i10. horario nocturno desde2l:00a22:30 Hrs..

2. Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario a Contrala, don Vasili Cárrillo Nová, Administrativo. Crado 12" E.M.R., para realizar labores
ciiadosen letrab) de los !isros, eldía domingo 06.05.2018. desde l4:00a23:00 Hrs..

3.'Ordénese realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios doña Rso¡rio Munñoz Cardi¡, Técnico. Crado l0' E.M.R. Angelá Mcdcl Pérez, Administratilo.
Grado l4'E.M.R., Alici¡ Acevedo Fierro, Adminislra¡ivo. Grado l5'E.M.R.. María Vásqucz Jara.
Adminifrativo. ll' E.M.R., Jul¡o C¡fuentes Muñoz, Adminislrarilo, Grado li" E.M.R.. Ric¿rdo Oñ¿te Leiva,
Administrativo a Contrat¡. Grado l8o E.M.R.. para realizar labores citadas en lerra c) de los visros, a

continuación de lajornada. los dias 04 al 11.05.2018, lunes ajueves desde 17i30 a 20:30. viemes l6rl0 a 20:10
y diassábado, domingoy festivos, desde0S:00 a )5:30 Hrs.

4.- ordénese realizar trabajo exrraordinario al
funcionario a Contrata don Armsndo Cilli Silva, Técnico. Grado I3" E.M.R, para realizar labores citadas en
letra d)de los vislos. a conlinuación de 13 jornada. los dias 04al 11.05.2018, lunes ajueves dcsde l7ii0a
2l:00, viemes 16:30 a 2l:00, horario nocturno desd€ 2l:00 a 0l:00 am.. y sábado, domingo y teslivos desde

l0:00 a 0l:00 am. Hrs..
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normativa cilada en lelra D de los vistos.

compensado en liempo de descanso, según normas vitsentes.-

El trabaio será registrado de acuerdo a

El trabajo señalado en el presente decrelo. será

Decr€lo Alcrldicio N" 927 de fccha 04 de Moyo 201E.-

5.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al

func'onario don Rodr¡go valencis Gonálc¿ Técn¡co, Grado 14" E.M.R, para realizar labores citadas en lelra
e)de los v¡sros. a conrinuación de lajomada. los dias 04al 31.05.2018. lunes aju€ves desde 17:30a 19:30.

viemes l6:30a I9:30. y sábado desde 08:10 a l6:30 Hrs..
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